REQUISITOS PARA LA RENOVACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CAD

Presentar una solicitud dirigida a la autoridad militar de la zona acompañando lo siguiente: 

· Copia de la Resolución de Reconocimiento del CAD.

· Conformación de la nueva Junta Directiva

· Copia del Acta de Renovación de la Junta Directiva de acuerdo al Nivel del Comité. 

· Padrón General Actualizado de los integrantes del Comité de Autodefensa de acuerdo al Nivel del Comité, con indicación de:

· Apellidos y Nombres

· Fecha y lugar de nacimiento

· Número de documento de identidad (DNI – LSM)

· Firma o huella digital

En el Padrón General Actualizado del Comité deben estar inscripto como mínimo de TREINTA (30) Integrantes debidamente acreditados y de acuerdo a lo establecido en el Art. 17° del DS Nº 077-92-DE.

